
        

       

       

ANUNCIO

Modesto Gonzá lez Má rquez, Alcalde-Presidente HAGO SABER

1º.-  Por parte del Ayuntamiento de Coria del Río  se ha establecido, mediante modificació n de la 
Ordenanza reguladora de la tasa de cementerio municipal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, n.º 162, de 25 de agosto de 2025, un régimen de  incentivos econó micos, en forma de premio y/o 
indemnizació n, a favor de aquellos titulares de derechos funerarios sobre nichos en el Cementerio Municipal 
que, de manera voluntaria y expresa, renuncien a dichos derechos en favor del Ayuntamiento.

2º.-  En aplicació n de la modificació n anterior se encuentran tramitándose, a instancia de parte, los 
expedientes que a continuació n se relacionan en los que concurren la circunstancia que la persona titular del 
derecho funerario ha fallecido:

Expte Ubicación de los derechos 
funerarios en el Cementerio 
Municipal San Lucas

Titulares (fallecidos)

2025/CME_01/000007 Nichos números 138, 139,140, 142, 
143 y 144 de la calle San Tarciso

Doña Isabel Lara Parra y doña 
Ángeles Japón Olivera

2025/CME_01/000021 Nicho n.º 259 de la calle Santa 
Teresa

Don Salvador Bornes Barragán

2025/CME_01/000027 Nichos números 9, 10, 11 y 12 de la 
calle San Rafael

Don Francisco Díaz Japón

2025/CME_01/000031 Nicho número 169 de la calle Santa 
Teresa

Don Juan de los Santos Martínez

2025/CME_01/000035 Nicho número 61 de la calle Santa 
Marta

Don José Francisco Ruiz Ronquillo

En  virtud  de  lo  expuesto  se  hace  saber  a  quienes  se  consideren  interesados,  en  alguno  de  lo 
expedientes  anteriormente  relacionados,  que  pueden  personarse  mediante  escrito  (acompañ ado  de  la 
documentació n acreditativa de su condició n de interesado) que podrá  presentar en el Registro General de 
este  Ayuntamiento,  durante  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS hábiles,  computados  desde  el  día  siguiente  a  la 
publicació n de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

A estos efectos se informa que se podrá  consultar el expediente en este Ayuntamiento, sito en la calle 
Cervantes, n.º 69 de esta localidad.
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